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Pago adelantado.

Las leyes obligarán en la. Península Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetes á la legislación peninsular, á los 20 dias de su pronitngación.

Se entiende hecha la promulga ion el lia en que termine la inserción de la le, *-n 
la Gaceta.—(vkvX,. 1 0 del Código civil) Inmediatamente que los Sres. Alcalde y 
Secretarii s reciban este Boletín dispondrán < ue si lije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta ei recibo del número siguiente.“Los señores 
Secretarios cuidaran, ba o su ñus estrecha responsabilidad de coas rvar lo, números 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá 
verificarse al final de cada año.

ADICTOS DE PAQO X ANUNCIOS DK INTBRtS PARTICULAR, Á VEINTICINCO CENTIMOS LÍNEi.

SUSCRIPCION PARA LA CAPITAL

Un año.. -.................. 22‘50 utas.
Seis meses.................. 12 »
Tres id........................... 6'50 »

Números sueltos 25 céntimos.

Paríe_OíiciaI.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

8. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia

(De la Gaceta núm. 87.)
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lUMSTEUSO DE LA WIIMCION * 9 
EXPOSICIÓN

SEÑOR: La entrega a domicilio 
de la correspondencia exige un pe
noso trabajo por parte de los Carte
ros urbanos que, además de tener 
que recorrer diariamente grandes 
distancias, se ven obligados a llegar 
a los últimos pisos de las casas, rea
lizando un esfuerzo que influye des
favorablemente en la salud y deter
mina la aparición de enfermedades 
tan terribles y frecuentes como la 
tuberculosis.

Por humanidad es necesario evi
tar que esto suceda y facilitar, den
tro de lo posible, el cumplimiento 
ue la disposición reglamensaria que 
exige la referida entrega a domici
lio, reduciendo la obligación de efec
tuarla en el propio cuarto donde el 
destinatario habita a aquellos casos 
en que, por tratarse de correspon 
dencia privilegiada o de documentos 
de índole personalisima, no se puede 
prescindir de ninguna formalidad.

En la correspondencia ordinaria,
9. ue es la más numerosa y por con
fuiente la que exige mayor esfuer- 
20 Para su entrega, no hay incon
veniente en dispensar al Cartero de 
a obligación de subir a los pisos, 

U1 68 necesar;o, para ello, alterar de 
modo esencial el régimen actual - 
mente establecido. El concepto am- 
P10 del domicilio definido por la

endemia de la Lengua, como «mo- 
ra a fija y permanente», permite re

ferirlo a la casa en que se habita, 
con exclusión del departamento o 
cuarto que dentro del edificio ocupa 
el destinatario; la entrega de esta 
clase de correspondencia podrá, por 
lo tanto, hacerse por el Cartero en 
la planta que sensiblemente se halle 
al nivel de la calle, previo aviso es
pecial a cada uno de los cuartos para 
los que lleve alguna carta o paquete.

Tan razonable es la solución ex
presada y tan justificada está la ne
cesidad de adoptar esa medida, que, 
sin previo ordenamiento y solamen
te por costumbre, son muchas las 
poblaciones españolas donde se halla 
.implantada desde hace bastante tiem
po, por lo que, en realidad, la pre
sente disposición no tiene otro al
cance que el de legalizar aquella si
tuación de hecho y revestirla del ca
rácter de generalidad que deben 
alcanzar todas las medidas de índole 
social y humanitaria.

Es de esperar, por lo tanto, por 
todas las clases de la sociedad, con
vencidas de los fundamentos de jus
ticia en que se apoya este decreto, 
coadyuvarán a facilitar el cambio 
de régimen que se propone, y que 
no empezará a regir hasta tanto que 
transcurra el plazo prudencial que 
se fija con objeto de dictar en el ín
terin las instrucciones para su per
fecto desenvolvimiento.

Fundado en las consideraciones 
expuestas, el Ministro que suscribe 
tiene el honor de someter a la firma 
V. M. el siguiente proyecto de de
creto.

Madrid, 18 de marzo de 1919.= 
SEÑOR.=A los R. P. de V. M., 
Amalio Gimeno.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la 
Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° En lo sucesivo se 

entenderá que constituye el domi
cilio de los destinatarios de corres
pondencia ordinaria, a los efectos 
del párrafo primero del artículo 149 
del Reglamento de 7 de junio de 

I 1898, la casa que habiten, prescin

diendo del cuarto que en ella ocu
pen.

Artículo 2.° Los carteros urbanos 
no tendrán, por consiguiente, obli
gación de subir a los pisos de cada 
edificio, a no ser para la entrega de 
correspondencia certificada, pliegos 
con declaración de valor, giros pos
tales, cartillas de la Caja Postal de 
Ahorros, y, en general, de todos 
aquellos paquetes, objetos o docu
mentos que no constituyen corres
pondencia ordinaria.

Artículo 3.° Los carteros, utili
zando los medios que se determinan 
en instrucciones separadas, darán 
los avisos necesarios para que sea 
conocida su presencia en la casa y 
pueda el destinatario o individuos 
adultos de su familia o servicio re
coger la correspondencia, abonando 
los derechos de distribución.

Artículo 4.° El presente Real 
decreto empezará a regir el día 15 
de abril próximo y la Dirección Ge
neral de Correos y Telégrafos queda 
autorizada para dictar las instruccio
nes necesarias en cumplimiento de 
lo que en el mismo se ordena.

Dado en Palacio a dieciocho de 
marzo de mil novecientos diecinue
ve.= ALFONSO.=E1 Ministro de 
la Gobernación, Amalio Gimeno.

(De la Gaceta núm. 78.)
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SoDierno civil.
Circular.—Diputaciones Castellanas.

El Sr. Vicepresidente de la Comi
sión provincial, me comunica, con 
fecha 12 de los corrientes, lo que 
sigue:

«Dada cuenta de un oficio del se
ñor Presidente de la Exorna. Dipu
tación provincial de Segovia parti
cipando que en la sesión celebrada 
el día 24 de enero último por la 
Asamblea de las Diputaciones Cas
tellano-Leonesas, el Sr. D. Victoria
no Sánchez, representante de la de 
Santander, propuso que la primera 
Asamblea de Diputaciones Castella
nas se celebrase en aquella Capital 
en el mes de mayo próximo, para 

tratar de las cuestiones siguientes: 
aranceles, transportes, comunicacio
nes terrestres y marítimas de Casti
lla, tarifas de ferrocarrilles, merca
dos distribuidores de la riqueza 
agrícola castellana, comercio de ex
portación, e importación, industria 
castellana e industrias que se po
drían crear y granjas agrícolas y 
pecuarias; que aceptada dicha pro
posición, por indicación de los seño
res representantes de Avila, Soria 
y Burgos se acordó que al progra
ma de las cuestiones que habían de 
ser objeto de estudio en dicha asam
blea se agregasen estos dos temas: 
seguro de cosechas, repoblación fo
restal y económica y cultural agra
rias; que también se acordó que las 
respectivas Corporaciones inviten a 
aquella Asamblea, a las Cámaras de 
Comercio y a las Asociaciones agra
rias establecidas en las provincias, 
haciéndose en tiempo oportuno por 
la Diputación de Santander la co
rrespondiente convocatoria para la 
Asamblea, y que las ponencias que 
formulen las Diputaciones Castella
nas y las Corporaciones invitadas re
lacionadas con los extremos a tratar 
se remitan a la de Santander antes 
del 15 de abril próximo; la Comi
sión, en sesión del 8 del actual, ha 
acordado, previa la declaración uná
nime de urgencia del asunto, quedar 
enterada, designar al Sr. Presidente 
de esta Diputación D. Amadeo Rilo- 
va García y al Vocal de esta Corpo
ración D. Rodrigo de Sebastián para 
que asistan a la Asamblea en repre
sentación de la Diputación y que se 
invite a las Cámaras de Comercio y 
Agrícola de esta Ciudad y a la Fe
deración de Sindicatos y Sindicatos 
Agrícolas de la provincia.»

Y ejecutando el preinserto acuer
do se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de la Federa
ción de Sindicatos y Sindicatos 
Agrícolas de la provincia y Cáma
ras que se indican.

Burgos 27 de marzo de 1919.
EL GOBERNADOR,

Andrés Alonso López.



Circulares.
En vista de la instancia presenta

da en este Gobierno por D. Juan 
José Alfaro, vecino de esta capital, 
con esta fecha autorizo al Alcalde 
de Pinilla-Trasmonte para que, de 
acuerdo con dicho señor, pueda em
plear la estricnina contra los anima
les dañinos que vienen causando da
ños en el monte titulado «La Muela», 
de aquel término municipal, durante 
los dias 1 al 15 de abril próximo.

Lo que he dispuesto hacer públi
co en este periódico oficial para ge
neral conocimiento y en particular 
del de los pueblos limítrofes en evi
tación de posibles desgracias.

Burgos 27 de marzo de 1919.
EL GOBERNADOR,

Andrés Alonso y López.

Pesetas.

Ración de pan de 70 decar 
gramos................................... 0'41

Id. de cebada de cuatro kilo
gramos.....................  1‘72

Id. de paja corta de seis kilo
gramos................................... 0‘60

El litro de aceite...................... 2‘03
El kilogramo de carbón........  0‘17
El kilogramo de leña.............  0‘09
El kilogramo de paja larga.. 0‘13
El litro de petróleo................. 2‘93

Burgos 24 de marzo de 1919.= 
El Vicepresidente, Elíseo Cuadrao. 
=E1 Comisario de Guerra, Antonio 
Esteban.=P. A. de la C. P.=E1 Se
cretario, Pedro Tena.

Delegación de Hacienda

dor de la Hacienda en la Zona de 
Salas de los Infantes, ha instalado 
su oficina en el pueblo expresado, 
calle de Santa Fe, número 2.

Burgos 25 de marzo de 1919.=E1 
Tesorero, M. Montero.

Para conocimiento de las autori
dades municipales y judiciales y de 
los contribuyentes en general, se 
hace público que de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 18 
de la Instrucción de 26 de abril de 
1900, han sido nombrados auxiliares 
para efectuar la cobranza voluntaria 
y ejecutiva en la Zona de Salas de 
los Infantes, D. Antonio Raposo 
Martínez, D. Adolfo Moreno, don 
Víctor Guerrero, D. Andrés Cámara, 
D. Vito Moreno, D. Juan Nebreda 
Arnáiz y D. Ricardo López Cantero.

como representante legal de sus hi
jos menores Matilde, Paula, Frau- 
cisca, José-Félix, Juana-Isabel, Ro. 
sario, María del Pilar, Josefina y 
Dominica Escudero Lapoya, solicita 
la devolución de la fianza que como 
tal Registrador de la Propiedad tie
ne constituida el finado.

Y se anuncia por tercera vez, a fin 
de que en el término de tres meses 
formulen su acción todos los que 
tengan alguna que deducir contra 
expresado Sr. Registrador, que ha 
sido de Viana del Bollo, Lacedón, 
Torrecilla de Cameros, Carrera del 
Rio Aihama, Guadalajara, Santo Do
mingo de la Calzada, Caspe, Borja, 
Cariñena, Logroño y Burgos, por 
actos realizados en el ejercicio de su 
cargo.

Burgos 20 de marzo de 1919.=:

h -.En vista de la instancia presenta
da en este Gobierno por D. Juan 
José Alfaro, vecino de esta capital, 
con esta fecha autorizo al Alcalde 
de Villaverde-Peñahorada para que, 
de acuerdo con dicho señor, pueda 
emplear la estricnina contra los ani
males dañinos que vienen causando 
daños en el monte de aquel término 
municipal, durante los dias del 1 al 
15 de abril próximo.

Lo que he dispuesto hacer públi
co en este periódico oficial para ge
neral conocimiento y en particular 
del de los pueblos limítrofes, en evi
tación de posibles desgracias.

Burgos 27 de marzo de 1919.
EL GOBERNADOR,

Andrés Alonso y López.

En vista de la instancia presenta
da en este Gobierno por D. Juan 
José Alfaro, vecino de esta capital, 
con esta fecha autorizo al Alcalde 
de Ciruelos de Cervera para que, de 
acuerdo con dicho señor, pueda em
plear la estricnina contra los anima
les dañinos que pululan por el mon 
te Valdegalón, durante los días 1 al 
15 de abril próximo.

Lo que he dispuesto hacer públi
co en este periódico oficial para ge
neral conocimiento y en particular 
del de los pueblos limítrofes, en evi
tación de posibles desgracias.

Burgos 27 de marzo de 1919,
EL GOBERNADOR,

Andrés Alonso López.

Comisión Provincial
En cumplimiento de lo que deter

mina el art. 3.° de la instrucción 
dictada por el Ministerio de la Gue
rra y aprobada por Real orden fecha 
9 de agosto de 1877, se publican á 
continuación los precios á que se 
han vendido en el mes de febrero 
último los artículos de suministro 
que los Ayuntamientos de esta pro
vincia hayan facilitado á las tro
pas del Ejército y Guardia civil y 
que deben servir de tipo para el 
abono de los mismos en el mes ac
tual.

Habiendo señalado el interesado 
Leonardo Izquierdo Baños un domi
cilio falso, toda vez que el Alcalde 
de Pineda Trasmonte manifiesta que 
en aquella villa no existe ninguno 
de ese nombre ni figura en los pa
drones vecinales, y desconociéndose 
por lo tanto su paradero, se anuncia 
en este periódico oficial, conforme a 
lo prevenido en las disposiciones vi
gentes, que el día 15 del próximo 
abril, a las once de su mañana, se 
constituirá' en esta Delegación de 
Hacienda la Junta administrativa 
para ver y fallar el expediente ins
truido contra el mismo con motivo 
de la aprehensión de tabaco que le 
fué ocupado por el guarda de Con
sumos Cristino Carrera Martínez, el 
día 15 de febrero último, en el'co - 
che correo de Aranda de Duero, a 
fin de que llegue a su conocimiento 
y concurra al acto, podiendo presen
tar como inculpado las pruebas que 
estime pertinentes a su defensa, y 
nombrar un vocal que le represente, 
que habrá de ser individuo de la 
Cámara de Comercio o comerciante 
o industrial matriculado, sirviéndose 
avisar oportunamente a estas ofici
nas en el caso de que no utilice sus 
derechos, para convocar al vocal 
que con carácter permanente tiene 
designada la Cámara de Comercio.

Burgos 22 de marzo de 1919.=E1 
Delegado de Hacienda, A. Chápuli 
Navarro.

TESORERÍA DE HACIENDA 

A los efectos de lo prevenido en 
el articulo 12 de la Instrucción de 
26 de abril de 1900, se hace público 
para conocimiento general, que ha 
tomado posesión del cargo de Re
caudador de la Hacienda en la Zona 
de Salas de los Infantes, D. Félix 
Nebreda Arnáiz.

Burgos 25 de marzo de 1919. 
El Tesorero, M. Montero.

Para conocimiento de los contri
buyentes en general, se hace público 
que de conformidad con lo dispues
to en el articulo 13 de la Instrucción 
de 26 de abril de 1900, el Recauda-

Burgos 25 de marzo de 1919 = 
El Tesorero M. Montero.

AWmACKKV DE CONTRIBUCIONES
De conformidad con lo dispuesto 

por el artículo l.° de la ley de Pre 
supuestos de 21 de diciembre de 
1918, que establece principie el año 
económico en l.° de abril y termine 
el 31 de marzo del año siguiente, 
comenzará en el próximo mes de 
abril el año económico de 1919-20, 
y disponiendo el artículo 35 del Re
glamento del Impuesto de Utilida
des, que las Diputaciones provincia
les y Ayuntamientos remitan a la 
Administración de Contribuciones, 
a los efectos de dicho impuesto, den
tro del primer mes de cada año eco
nómico, una copia literal certificada 
del presupuesto de gastos en la par
te referente a los haberes, sueldos, 
asignaciones, premios, gratificacio
nes y comisiones que han de satisfa
cer en el respectivo año, se recuerda 
a dichas Corporaciones esta obliga
ción, a fin de que los Ayuntamientos 
que no hayan remitido las certifica
ciones de los presupuestos que han 
de regir en el año 1919-20, les remi
tan en el mes de abril próximo, ad
virtiendo que los Presidentes de 
Diputaciones provinciales y Alcal
des de Ayuntamientos incurren por 
infracción de este precepto en multa 
de la cuantía que respectivamente 
permite la ley Provincial y la Mu
nicipal, con arreglo al articulo 71 
del Reglamento del Impuesto.

Burgos 25 de marzo de 1919.=E1 
Administrador de Contribuciones, 
M. Domínguez Gil.
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Providencias ¡lidictaies

Jaime del Ojo.=Por su mandado, 
Marciano Irazu.

Miranda de Ebro.
Larrañaga Belausteguigoitia (Lo

renzo Restituto), hijo de Juan José 
y de Fernanda, de 20 años de edad, 
soltero, chauffeur, natural y vecino 
de Bilbao, cuyo actual paradero se 
ignora, comparecerá en término de 
diez dias, ante el Juzgado de Ins
trucción de Miranda de Ebro, con 
objeto de someterse a la prisión pro
visional decretada contra el mismo, 
como consecuencia de sumario se
guido contra él, sobre desperfectos 
en camino de hierro, producido por 
imprudencia temeraria, previniéndo
le que de no comparecer le parará 
el perjuicio a que haya lugar en de
recho, incluso el de ser declarado en 
rebeldía.

Miranda de Ebro 20 de marzo de 
1919.=El Juez de Instrucción, Ca
yetano A. Ossorio.

Villarcayo.
D. Enrique Ramos Mollá, Juez de 

primera instancia de esta villa y 
su partido,
Hago saber: Que en este Juzga

do de mi cargo y a instancia de don 
Pedro Alvarez Vázquez se tramita 
expediente de declaración de here
deros abintestato de su esposa doña 
Irene Ruiz de Salazar y Ortiz, falle
cida sin otorgar disposición testa
mentaria en la ciudad de Avila el 
dia 4 de octubre del pasado año, qu0 
era natural de Mijangos, del térmi
no municipal de Merindad de Cues
ta Urria, en este partido, e hija de 
Francisco y de Victoria, y reclaman 
su herencia solicitando se les decía 
re herederos abintestato de dicha 
D? Irene, sin perjuicio de los dere 
chos usufructuarios correspondí0! 
tes al citado D. Pedro Alvarez, doña 
Piedad, D.a Susana, D. Ramón, doña 
Adoración Teresa y D. Buenaventu 
ra Ruiz de Salazar y Ortiz, como 
hermanos carnales de aquella y u° 
eos parientes más próximos por 
recer de descendientes y asoeud16 
tes.

Burgos.
D. Jaime del Ojo y Fiestas-Baque- 

dano, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido,

Hago saber: Que habiendo falle
cido en esta ciudad, ejerciendo el 
cargo de Registrador de la Propie
dad de la misma y su partido, don 
Florencio Escudero Bolla, su viuda 
D.a Maria Lapoya Moreno, por si y Lo que se hace público y se 1 a® 



por el presente a los qtle áé Otean 
con igual o mejor derecho, para que 
comparezcan en este Juzgado a re
clamarlo dentro del término de trein
ta dias.

Dado en Villarcayo a 14 de mar
zo de 1919.—Enrique Ramos Molla. 
^Ante mi, Licenciado Emiliano 
Corral.

Requisitorias.

Del Barrio Bañuelos (Adorico), 
hijo de Francisco y de Saturnina, 
natural de Villaescobedo, provincia 
de Burgos, de estado soltero, labra
dor, de 21 años de edad, • estatura 
un metro 550 milímetros, no constan 
sus señas personales, domiciliado úl
timamente en Villaescobedo (Bur
gos), y sujeto a expediente por ha
ber faltado a concentración a la 
Caja de Recluta de Miranda para su 
destino a Cuerpo, comparecerá den
tro del término de treinta dias, en 
Vitoria, ante el Juez instructor don 
Luis Molina González, Capitán con 
destino en el Regimiento Infantería 
Cuenca, número 27, de guarnición 
en esta Plaza, bajo apercibimiento, 
de ser declarado rebelde si no lo 
efectúa.

Vitoria 19 de marzo de 1919.=E1 
Capitán Juez instructor, Luis Mo
lina González.

Varona .González (Benigno), hijo 
de Esteban y de Lucía, natural de 
Villarcayo (Burgos), estado soltero, 
profesión empleado, de 22 años de 
edad, (señas particulares se descono
cen), domiciliado últimamente en Vi
llarcayo y sujeto a expediente por 
haber faltado a concentración a la 
Caja de Recluta, de Miranda de 
Ebro, (Burgos), para su destinó a 
cuerpo, comparecerá dentro del tér
mino de treinta dias, en San Sebas
tián, ante el Juez instructor D. An
tonio Sagardía Ramos, Capitán de 
Artillería, con destino en la Coman
dancia de Artillería de San Sebas
tián, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no lo efectúa.

San Sebastián 19 de marzo de 
1919—El Capitán Juez Instructor, 
Antonio Sagardía.

toaeiss Oficiales
AUDIENCIA DE BURGOS "

Secretaría de Gobierno.
Los aspirantes presentados al car

go vacante de Fiscal municipal pro
pietario de Tordueles son: D. José 
del Pozo Carranza y D. Nicolás Bar- 
Ladillo González; de Juez municipal 
Propietario de Rojas, D. Agapito 
Alonso García, D. Victoriano Martí
nez Núñez y D. Pió Alonso García.

Lo que 8e hace público a los efec- 
tosi Prevenidos pn la regla 3.a del 
artieulo 5.° de la ley de Justicia mu
nicipal.

Burgos 24 de marzo de 1919.= 
ferino Barros de Lis.

ÍAMMíA GENERAL DE LA -RXTA REGION

Estado Mayor.
En cumplimiento á lo prevenido 

en la Real orden circular de fecha' 4 
del actual, (D. O. núm. 55), se hace 
público en este periódico oficial que 
los individuos de la primera y se
gunda situación del servicio de los 
cupos de filas e instrucción pertene
cientes a la segunda compañía del 
Primer Regimiento de Zapadores 
Minadores pasan a pertenecer al 
Quinto Regimiento de Zapadores 
Minadores de nueva creación en Va
lencia.

Burgos 25 de marzo de 1919.= 
Gabriel de Orozco.
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DISTRITO FORESTAL DE BURGOS

Dispuesto por la Dirección Gene
ral de Agricultura, Minas y Montes, 
el deslinde del monte número 245 
del Catálogo de los de utilidad pú
blica de esta provincia, denominado 
Dehesa o Bercolar, de Palacios de 
la Sierra y sito en el término mu
nicipal de dicho pueblo, he acorda
do, en uso de las atribuciones que me 
confiere el articulo 5.° del primer 
Real decreto de l.° de febrero de 
1901, y la regla décima de la Real 
orden de l.° de julio de 1905, se
ñalar el dia 11 de agosto próximo 
para dar principio á la operación del 
apeo, que llevara á cabo el ingeniero 
D. Luis Manjarrés y Robles.

Lo que se hace publico en este Bo
letín Oficial para conocimiento de 
los interesados en ella, debiendo sig
nificarles que, según establece el ar
tículo 14 del segundo Real decreto 
de la citada fecha y el 26 del Regla
mento de 17 de mayo de 1865, pue
den entregar en esta Jefatura, du
rante el plazo de dos meses, conta
dos desde dos fechas después de la 
inserción de este anuncio, los docu
mentos que convengan a la defensa 
de sus derechos y se refieran a la 
cabida, los limites, la propiedad o la 
posesión y demás circunstancias de 
las fincas colindantes o enclavadas 
que consideren de su pertenencia, 
entendiéndose que, según previenen 
las citadas disposiciones, transcurri
do que sea el indicado plazo, no se 
admitirán nuevos documentos, ni 
podrán ser tenidos en cuenta en el 
acto del apeo; que a las informacio
nes posesorias que se presenten, no 
se concederá valor ni eficacia, si no 
se acredita por ellas la posesión 
quieta y pacífica durante treinta 
años, asi como tampoco cuando es
tén en desacuerdo con la descripción 
del Catálogo; y que en el acto del 
apeo se reivindicará la posesión de 
todos los terrenos cuya usurpación 
resulte comprobada.

Burgos 18 de marzo de 1919.=El 
Ingeniero Jefe, Antonio G. Rico.

Dispuesto por la Dirección Gene
ral de Agricultura Minas y Montes 
el deslinde del monte número 247 
del Catálogo de los de utilidad pú

blica de esta provincia, denominado 
La Humbrigüela y Abejón, de Pa
lacios de la Sierra y sito en el tér
mino municipal de Palacios de la 
Sierra, he acordado, en uso de las 
atribuciones que me confiere el ar
ticulo 5.° del primer Real decreto 
de l.° de febrero de 1901, y la 
regla décima de la Real orden de 
l.° de julio de 1905, señalar el dia 
28 de agosto próximo, para dar 
principio a la operación del apeo, 
que llevará a cabo el Ingeniero Don 
D. Luis Manjarrés y Robles.

Lo que se hace público en este Bo 
letin Oficial para conocimiento de 
los interesados en ella, debiendo 
significarles que, según establece el 
articulo 14 dal segundo Real decreto 
de la citada fecha y el 26 del Regla
mento de 17 de mayo de 1865, pue
den entregar en esta Jefatura, duran
te el plazo de dos meses, contados 
desde dos fechas después de la inser
ción de este anuncio, los documentos 
que convengan a la defensa de sus 
derechos y se refieran a la cabida, 
los limites, la propiedad o la posesión 
y demás circustancias de las fincas 
colindantes ó enclavadas que consi
deren de su pertenencia, entendién
dose que, según previenen las citadas 
disposiciones, transcurrido que sea 
el indicado plazo, no se admitirán 
nuevos documentos, ni podrán ser 
tenidos en cuenta en el acto del apeo; 
que a las informaciones posesorias 
que se presenten, no se concederá 
valor ni eficacia, si no se acredita 
por ellas la posesión quieta y paci
fica durante treinta años, asi como 
tampoco cuando estén en desacuerdo 
con la descripción del Catálogo; que 
en el acto del apeo se reivindicará la 
posesión de todos los terrenos cuya 
usurpación resulte comprobada.

Burgos 18 de marzo de 1919.=E1 
Ingeniero Jefe, Antonio Giménez 
Rico.

OBRAS PÚBLICAS

Aprovechamiento de un salto de 
aguas.

El Sindicato Agrícola de Villa- 
mayor del Rio, representado por 
D. José María de la Punte y López 
de Heredia, solicita la concesión de 
un salto de agua en el rio Valorio, 
en término de Fresneña, de aquel 
término municipal.

La presa para la toma de aguas se 
situará a poca distancia aguas abajo 
de la toma de aguas para abasteci
miento de Villamayor, el canal se 
abrirá en la margen derecha del río 
y la casa de toma se situará próxi
ma al puente de la carretera de Bur
gos a Logroño. El caudal de agua 
que se solicita es de 100 litros .por 
segundo y el salto de una altura de 

. 14 metros, aplicándose la fuerza ob
tenida a la producción de energia 
electrica para usos industriales.

Las obras se ejecutarán con suje
ción al proyecto que estará de mani
fiesto en la Jefatura de Obras públi- 

¡ cas de la provincia durante 30 dias, 

a contar de la publicación de esté 
anuncio, para que pueda ser exami
nado por los que se crean interesa
dos y presentar dentro de dicho pla
zo las reclamaciones que estimen 
oportunas en este Gobierno civil.

Burgos 25 de marzo de 1919.=E1 
Ingeniero Jefe, Teófilo Rodríguez 
Báscones.

ESCUELA NORMAL DE MAESTRAS BE BURGOS

Escamen de ingreso.
Para seguir los estudios del Ma

gisterio de primera enseñanza, es 
preciso la aprobación de los exáme
nes de ingreso que tendrán lugar en 
la próxima convocatoria, quedando 
dispensadas de este requisito las po
seedoras de algún título académico, 
que justificarán por medio de cer
tificación académica personal del 
Establecimiento donde hayan estu
diado.

Las interesadas han de contar con 
la edad de 14 años cumplidos.

Para solicitar dicho examen, se 
hace preciso acompañar a la ins
tancia, dirigida a la Sra. Directora, 
la cédula personal corriente, certi
ficación de nacimiento del Registro 
civil legalizada y certificación facul
tativa de estar vacunada y no pade
cer enfermedad contagiosa.

La presentación de estos docu
mentos se hará en la Secretaria de 
de la Escuela, de 10 a 12, durante 
los días no feriados del mes de abril.

Las interesadas usarán en todos 
los documentos que formen su expe
diente, los nombres, apellidos y na
turaleza conforme a la partida de 
nacimiento.

Enseñanza no oficial.
Las aspirantes a dar validez aca

démica, en la próxima convocatoria, 
a estudios del Magisterio de prime
ra enseñanza, hechos no oficialmen
te, presentarán sus instancias en la 
Secretaria de la Normal, durante 
los dias lectivos del mes de abril, 
acompañadas de la cédula personal 
corriente, certificación facultativa de 
estar vacunada, revacunada y no pa
decer enfermedad contagiosa y cer
tificación académica oficial de estu
dios, las que procedan de otro Esta
blecimiento.

En las instancias correspondien
tes, han de hacer constar el nombre 
de las asignaturas objeto del exa
men que solicitan.

Las alumnas que pidan examen 
de las asignaturas de 3.° y 4.° curso, 
unirán a la instancia y demás docu
mentos la certificación de haber ve
rificado las prácticas de enseñanza 
en una Escuela Nacional.

Las interesadas presentarán en el 
acto de la entrega del expediente, 
dos testigos de conocimiento, veci
nos de esta ciudad, provistos de sus 
cédulas que identifiquen su persona
lidad y firma, quedando dispensadas 
de este requisito las que lo hayan 
hecho en convocatorias anteriores.

Los derechos de matricula y exa- 



iñen se abonarán en el acto de hacer 
la entrega de los documentos, que 
harán personalmente o por medio 
de representantes al efecto.

Las aspirantes al Magisterio de 
primera enseñanza, que padecen de 
algún defecto físico, deberán incoar 
ante la Dirección general de prime
ra enseñanza, el oportuno expedien
te de dispensa.

En el tablón de auncios del Es
tablecimiento se insertarán las fe
chas y asignaturas en que han de 
verificarse los exámenes.

Feria de toda clase de ganado en la 
villa de Santibáñez-Zarzaguda, en el 
segundo domingo de abril y lunes si

Burgos 22 de marzo de 1919.= 
La Directora, Julia Alegria.

guiente.
El Ayuntamiento de esta villa, 

teniendo en cuenta el buen resultado 
y numerosas transacciones realiza
das en la feria establecida en el se
gundo domingo del mes de abril y 
lunes siguiente, y en agradecimien
to al numeroso público que en años 
anteriores ha solido concurrir a la 
misma, ha acordado se celebre tam
bién esta año en referidos dias en 
las extensas eras del centro de la 
villa, no cobrándose ningún impues
to por derechos de sitio y permi
tiendo que los ganados pasten en los 
terrenos comunales de la misma.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los muchos feriantes que 
a ella han concurrido.

Alcaldía de Vadocondes.

Santibáñez-Zarzaguda 20 de mar
zo de 1919,=E1 Alcalde, Julián Al- 
varez.

Para que la Junta pericial de 
este distrito pueda ocuparse en la 
rectificación del apéndice al amilla- 
ramiento de lariqueza rústica,pecua
ria y urbana, que habrá de servir de 
base para la' formación del repar
to de la contribución por dichos 
conceptos para el próximo año de 
1920, se hace preciso que los con
tribuyentes que hayan sufrido alte
ración en su riqueza por compra, 
venta o permuta, presenten en la Se
cretaría. de este Ayuntamiento, du
rante el plazo de treinta días, rela
ción jurada de las fincas que sean 
objeto de alteración, con su cabida, 
calidad, linderos y término donde 
radican, documento que acredite la 
traslación y pago de derechos rea
les a la Hacienda y reintegradas 
con un timbre móvil de 10 céntimos, 
sin cuyos requisitos no serán admiti
das las que se presenten.

Vadocondes 10 de marzo de 1919. 
=E1 Alcalde, José Leal.

Alcaldía de Las Vesgas.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Bahabón de Esgueva.

En el dia de la declaración de sol
dados del actual reemplazo, se ha 
alegado por Eusebio del Hoyo Mau

re, padre del mozo Eustaquio Hoyo 
Allende, número 2 del sorteo del 
reemplazo de 1917, entre otras cosas, 
la de ausencia e ignorado paradero 
de su hijo Leandro Hoyo Aliende, 
que se ausentó de su compañía el 
año 1905, sin que después de dicha 
fecha se haya tenido noticia del 
mismo, siendo las señas de éste en la 
época de su ausencia las siguientes: 
de 23 años de edad, estatura regular, 
color rubio, no tenia señales parti
culares, siendo natural del pueblo 
de Terrazos, agregado a este distri
to municipal.

Y a los efectos determinados en 
en articulo 145 del vigente Regla
mento de la ley de Reclutamiento y 
reemplazo del Ejército, se publica el 
presente anuncio en este peródico 
oficial para que cuantos tengan co
nocimiento de la existencia y actual 
paradero de referido Leandro Hoyo 
Aliende se sirva participarlo a esta 
Alcaldía con el mayor número de 
datos posible.

Las Vesgas 10 de marzo de 1919. 
=E1 Alcalde, Felipe Torme.

Alcaldía de Busto de Bureba.
El mozo número 2 del reemplazo 

de 1918 por el cupo de esta villa, 
Elíseo García Sáez, hijo de Inocen
te e Ignacia, manifestó en el acto 
de la revisión del caso 2.° del artícu
lo 89 de la ley de Reclutamiento 
ante el Ayuntamiento de mi presi
dencia, que confirmaba la ausencia 
en ignorado paradero de su herma
no Santos Garcia Cornejo.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo que dispone el párra
fo 5.° del artículo 145 del Reglamen
to para la aplicación de aquella Ley.

Busto de Bureba 17 de marzo de 
1919.=E1 Alcalde, Lorenzo Busto.

Alcaldía de Junta de Rio de Losa.
En la sesión celebrada al efecto, 

les ha correspondido constituir la 
Junta municipal durante el año ac
tual a los vocales siguientes:

Primera sección. — D. Mauricio 
González Zatón, D. Dionisio Mar- 
dones Palacios, D. Eusebio Villate 
Robredo y D. Ignacio Castresana 
Castresana.

Segunda sección.—D. Saturnino 
Ortega Novales, D. Gracias Villaño 
Hierro y D. Toribio Hierro Hierro.

Junta de Rio de Losa 17 de mar
zo de 1919.=E1 Alcalde, Lorenzo 
Ochoa.

Alcaldía de Sarracín.
Debiendo procederse al nombra

miento de los Vocales electivos de la 
comisión de la parte Real del repar
timiento general de este distrito que 
ordena el artículo 69 del Real decre
to de 11 de septiembre de 1918, en 
la forma dispuesta por el artículo 80 
del mismo, se cita por el presente a 
todos los contribuyentes, así vecinos 
como forasteros que en este distrito 
paguen cuotas de contribución, por 
rústica, pecuaria, industrirl y utili- 

daees, por hallarse integrados en la 
respectiva lista o relación que se ha
lla expuesta al publico en la Secre
taria del Ayuntamiento, para que los 
mismos o sus representantes legales 
puedan concurrir a la elección que 
tendrá lugar de las nueve de la 
mañana, a las tres de la tarde, del 
dia 6 de abril próximo, en la casa 
consistorial.

Sarracín 24 de marzo de 1919.= 
El Alcalde, P. O., Justo Garrido.

Alcaldía de Los Balbases.
El Ayuntamiento y Junta muni

cipal de asociados que presido, ha 
acordado, en vista de la dimisión 
fundada en motivos de salud del 
que la desempeñó durante 35 años a 
satisfacción del vecindario, anunciar 
vacante la plaza de Farmacéutico 
titular de esta villa, con 650 pese
tas como máximum, según la Real 
orden de 28 de abril de 1905 por 
residencia y prestación de los servi
cios sanitarios, pagando por separa
do el gasto de medicamentos de las 
familias pobres, que serán aproxima
damente 350 pesetas, con arreglo a 
la tarifa aprobada por Real orden 
de 15 de septiembre de 1906 y ade
más puede contratar con los veci
nos pudientes de la misma y varios 
del inmediato Vallunquera.

Los aspirantes presentarán las so
licitudes documentadas ante esta Al
caldía en el plazo de quince dias, a 
contar desde el de la fecha.

Los Balbases 15 de marzo de 
1919.=El Alcalde, Hermenegildo 
Torca. 
---------—-----------------------------------
Alcaldía de Valle de Valdelaguna.

Se halla vacante la plaza de Mé
dico titular de Valle de Valdelaguna, 
compuesta de los pueblos de Huerta • 
de arriba y de abajo, Toblaños de 
arriba y de abajo, Bezares, Va- 
llegimeno y Quintanílla Urrilla con 
la dotación anual de 1000 pese
tas, pagadas por trimestres venci
dos de los fondos municipales, por 
la asistencia de 20 familias pobres 
del distrito, transeuntes enfermos, 
casos de oficio y reconocimiento de 
quintos.

Los aspirantes, que habrán de ser 
Licenciados en Medicina y Cirugía, 
presentarán sus solicitudes en tér
mino de treinta días, contados desde 
la inserción del presente anuncio en 
este periódico oficial.

El agraciado podrá contratar las 
igualas con los vecinos pudientes de 
los cuatro primeros pueblos, que sa
tisfacen 4000 pesetas anuales, paga
das por trimestres vencidos por la 
Juntas administrativas de expresa
dos pueblos. La residencia la fijará 
en Huerta de arriba, donde tiene el 
partido casa habitación gratuita, dis
tando de los demás pueblos cuatro 
kilómetros próximamente, con carre
tera entre Huerta de arriba y de 
abajo.

Valle de Valdelaguna 16 de mar
zo de 1919.=El Alcalde, Damián 
Garcia Serrano.

Alcaldía de Junta de Traslaloma
Hallándose inservidos de correo 

los pueblos agregados que forman 
este municipio, teniendo que ir a ]8 
capitalidad, Castro-Barto, a recoge- 
y depositar la correspondencia, la 
Junta municipal atendió a este ser. 
vicio al discutir y aprobar el presa- 
puesto para 1919, consignando en él 
un sueldo para crear un cartero mu
nicipal, y el Ayuntamiento, en su se- 
sión ordinaria de ayer, acordó sacar 
a concurso dicha plaza con el haber 
anual de 150 pesetas y derechos de 
distribución y con la obligación de 
recoger y distribuir la corresponden
cia los martes y viernes de cada se
mana en los pueblos de Lastras, Las 
Heras, Colina, Villatarás, Tabliega 
y Cubillos, y los jueves y domingos 
en los restantes, entregando al pea
tón-correo del Estado la de salida y 
recogiendo la de llegada destinada 
a dichos pueblos.

Los aspirantes presentarán en la 
Alcaldía, en un plazo de quince dias, 
sus solicitudes debidamente docu
mentadas y reintegradas.

Junta de Traslaloma 17 de marzo 
del919.=El Alcalde, Benito Pérez,

Alcaldía de Melgar de Fernamental
Por acuerdo de la Junta munici

pal de este distrito, se ha creado una 
plaza de guarda jurado de campo 
dotada con el sueldo anual de 600 
pesetas, pagadas de los fondos mu
nicipales por mensualidades ven
cidas.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, en el término da 
ocho dias, contados desde el siguien
te al de la inserción de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia.

Melgar de Fernamental 17 de 
marzo de 1919.=El Alcalde, Ursi- 
ciño Calleja.

HmicIm parllcuiarss

Consultas de doce á dos.—San 
Pablo, 10, principal. ^0

SUCESORES DK MARCOS MARTLNRá

E. RUIZ DOMINGUEZ
Médico de la Beneficencia municipe 

Asistencia á partos

Paños y lanillas de todas clases. 
Merinos y estambres para señores 
Sacerdotes. Tapabocas y bufandas da 
novedad. Todo muy barato.

A ntigua pañería, Plaza Mayor 59 ü

Ama de cria.

PRECIO FIJO.

Imprenta Provincial

Se necesita para casa de lo3 P‘
1 . . |eC¡i6dres, de buenas condiciones y* 

fresca. Informará D. Angel Ene^ 
güila, Almirante Bonifaz, 5, 3-


